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LA VI CARRERA POPULAR SAN SILVESTRE SE 
CELEBRARÁ ESTE DOMINGO CON FINES 

SOLIDARIOS 
  
 

El delegado de Deportes, Manuel Laynez, animó a los roteños a participar en esta 
actividad que pretende dar difusión a la labor de la Asociación de Enfermos de Alzheimer 

‘El Arenal’  
 

 
La Fundación Municipal de Juventud, Cultura y Deporte vuelve a organizar 

junto a la Asociación local de Enfermos de Alzheimer ‘El Arenal’ la Carrera Popular 
San Silvestre ‘Villa de Rota’ que este año cumple su VI edición con fines solidarios. 

 
 Así lo han anunciado el delegado de Deportes, Manuel Laynez, y el presidente 

de la Asociación ‘El Arenal’, Manuel Bueno, que han explicado que se trata de una 
actividad no competitiva sino participativa que se celebrará el próximo domingo 13 de 
diciembre y que partirá a las nueve y media de la mañana del Centro de Día ‘Cristina 
Buada’. 

 
El delegado de Deportes ha hecho especial hincapié en que “San Silvestre no es 

una competición al uso, sino una excusa para dar a conocer a la Asociación El Arenal y 
su labor” por lo que solicitó la participación de todos los colectivos de la ciudad, así 
como de los distintos centros educativos. Para animarlos, Manuel Laynez ha informado 
que se regalarán camisetas para los cien primeros clasificados de cada categoría. 
Además, se entregarán premios especiales al centro escolar con más participantes, al 
disfraz más original, a la superación personal y al participante con más edad. Asimismo, 
los tres primeros clasificados de cada categoría recibirán un trofeo. 

 
Por su parte, el presidente de la asociación ‘El Arenal’, Manuel Bueno, ha 

invitado a toda la localidad a acudir a la Carrera de San Silvestre “tanto deportistas 
como no deportistas”. 

 
Los interesados en participar en la Carrera de San Silvestre pueden inscribirse en 

la Fundación Municipal de Juventud, Cultura y Deporte, sita en la calle Apolo número 
1, en horario de nueve de la mañana a una y media de la tarde. Para formalizar la 
inscripción tan sólo es necesario pagar un euro y aportar medio kilo de alimento no 
perecedero. Una cantidad de alimentos que, según ha explicado el delegado de 
Deportes, Manuel Laynez, irá destinado a Cáritas por lo que es sumamente importante 
que los roteños se impliquen con esta iniciativa. 
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